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H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO

COMITÉ DE TRANSPARENCIA
SESIÓN EXTRAORDINARIA

CT/277/2019

Folios PNT y/o Sistema Infomex: 01129819

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las once horas, del día seis

de noviembre del año dos mil diecinueve, reunidos en la Sala de Juntas de Ja Dirección de

Asuntos Jurídicos del H. Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sito en Prolongación

de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil CC. Lie. Perla María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino Izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro, en Derecho Babe Segura Córdova,

Coordinador de Modernización e Innovación, Secretario Técnico, en su calidad de Presidente.

Secretaria y Vocal, respectivamente del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento de Centro,

En cumplimiento a la Resolución radicado en el expediente RR/DAI/2663/2019-P!, de fecha

18 de octubre de 2019, por la Lie. Teresa de Jesús Luna Pozada, Comisionado de La

Ponencia Primera del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y efectos de analizar la clasificación de la información y elaboración de versión pública

de los documentos que mediante oficio CPYDT/1051/2019, remitió a la Coordinación de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Coordinación de Promoción y Desarrollo

Turístico, para dar la atención de la solicitud de acceso a la información pública, realizada

mediante la Plataforma Nacional de Transparencia yfo Sistema Infomex, con números de folios

01129819 y bajo el siguiente:

Orden del día

I. Lista de asistencia y declaración de quorum.

II. instalación de la sesión,

III. Lectura y aprobación en su caso, del orden del día.

IV. Lectura de la Resolución radicado en el expediente RR/DAl/2663/2019-P I, de fecha 13 de

octubre de 2019, por la Lie. Teresa de Jesús Luna Pozada, Comisionado de la Ponencia

Primera del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la información Pública,

derivado de la Solicitud de Acceso a \a Información con número de folio 01129819, realizada
a través del Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infame*

Plataforma Nacional de Transparencia, la cual fue radicada bajo el Expediente de co

interno número COTAIP/577/2019, para dar cumplimiento a dicha Resolución.

V. Discusión y aprobación de la Clasificación de la información.

VI. Asuntos generales.

VJI Clausura de la sesión. —
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Desahogo del orden del día

L- Lisia de asistencia y declaración de quorum. - Para desahogar el primer punto del orden del

dia, se procedió a pasar lisia de asistencia, encontrándose los CC, Lie. Pería María Estrada

Gallegos, Directora de Asuntos Jurídicos, Lie. Martha Elena Ceferino izquierdo, Coordinadora

de Transparencia y Acceso a la Información Pública y Mtro. en Derecho Babe Segura Córdova,

Coordinador de Modernización e Innovación, en su calidad de Presidente, Secretaria y Vocal,

respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuníamiento de Centro. —

M

IL- Instalación de la sesión. - Siendo las once horas del día seis de octubre de dos mil diecinueve,

se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia.

IIL- Lectura y aprobación en su casoh del orden del dia. - A continuación, el Secretario, procede a

la lectura del Orden del día, la cual somete a aprobación de los integrantes y se aprueba por

IV.- Lectura de la Resolución radicado en el expediente RR/0Al/2663/2019-Pl, de fecha 18 de

octubre de 2019, por la Lie. Teresa de Jesús Luna Pozada, Comisionado de te Ponencia Primera

del Instituto Tabasqueno de Transparencia y Acceso a la Información Pública, derivado de la

Solicitud de Acceso a la Información con número de folio 01129819, reatizada a través del Sistema

de Solicitudes de Acceso a la Información y/o Sistema Infomex de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la cual fue radicada bajo et Expediente de control interno número

COTAIP/577/2019, para dar cumplimiento a dicha Resolución, se procedió a la lectura a Ja

resolución y a las respuestas otorgadas por los titulares responsables de la Coordinación de
Promoción y Desarrollo Turístico,

V.- Discusión y aprobación de la Clasificación de la información: En desahogo de este punto del

orden del día, se procedió al análisis y valoración de las documentales remitidas por la Titular de la

Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en términos de lo previsto en los

artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 47
y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a fa Información Pública de! Estado de Tabasco,
para electos de resolver sobre la clasrficadón de la información.

ANTECENDENTES

UNO Con fecha 06 de junio de 2019, la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública, recibió solicitud de información mediante Plataforma Nacional de Transparencia
sistema Inferné*, con el número de folio 01129819, el cual se le asignó el número de expedier

COTAiP/936/2019, respecto de "Todos las circulares y correspondencia enviadas por

titüJar de Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico del Ayuntamiento desde enc

de 2019 hasta el dia en que se de contestación a esta solicitud Otros datos proporcionados"

Prolongación rte Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mi! C.P. 3603S.
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para facilitar la localización de la información: ¿Cómo desea recibir la información? EJectrónico a

través del sistema de solicitudes de acceso la información de la PNT,"~.(Síc)

Solicitud que fue turnada a fa Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico a través de del

Oficio N° COTAIP/2103/2019 de fecha 07 de junio de 2019 y notificado el mismo día, requerimiento

que fue atendido por dicha Dependencia de este Sujelo Obligado:

Mediante su oficio CPYDT/61B/2019, el Titular de la Coordinación de Promoción y Desarrollo

Turístico, de fecha 22 de junio y se recibió el 24 junio de 2019 a las 12 35 horas, informo lo siguiente:

"En relación a su petición le informo que se encontró en las bases de datos de esta

Coordinación de archivos físicos y electrónicos, un total de 2 circulares de enero

2019 a la fecha. No omito manifestar que esta coordinación no ha realizado

correspondencia enviada por el titular de esta coordinación.

Se anexa a la presente las circulares antes mencionadas en un total de 4 fojas.

Lo anterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 6a, 19, 20 129, 137,

138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente en el

Estado de Tabasco, asi como de las demás normatividades inherentes al asunto."

DOS.- - Respuesta que se puso a disposición del interesado a través del Acuerdo de Disponibilidad

COTAIP/&67-01129819, de fecha 27 de junio de dos mil diecinueve notificado el mismo dia mes

y año.

TRES.- - En virtud de la respuesta otorgada mediante el Acuerdo de Disponibilidad COTAIP/867-

01129819, de fecha 27 de junio de dos mil diecinueve, siendo las catorce horas con catorce

minutos del dia 02 de julio de 2019, el solicitante presentó el RECURSO DE REVISIÓN Folio N*\

RR0012&419 admitido por la Ponencia I del Instituto Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (ITAIP) bajo el Expediente H° RR/DAl/2663/2019-PI, manifestando los siguientes

hechos en los que tundo su impugnación:

"en el oficio de respuesta menciona que son 2 circulares que se emitieron, sin

embargo solo se me hace entrega de la circular 1, falta la 2. Información

incompleta".

En atención a lo antes referido, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

solicitó mediarrteel oficio ND. COTAIP/2595/2019 con fecha 16 de julio de 2019, ala Coordinad

de Promoción y Desarrollo Turístico, a efecto que rindiera eJ Informe correspondiente.

El Titular de Ja Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico, mediante el Oficio rJo

CPYDT/761/2019 de fecha 17 de Julio y recibida el día 19 de julio de 2019, informó:

"Se le informa af recurrente que hubo un error involuntario, al mencionar en el oficio número

CPYDT/618/2019 de fecha 22 de junio de 2019 que eran 2 circulares, siendo lo correcto 1

Prolongaron de Paseo Tatoco número i4ülr Colonia Tato Dos Mil C.R 3603S.
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circular con el número CPYDT7Ü01/2019 de fecha 30 de enero de 2019, constante de 4 fojas

útiles, las cuales muestran sello de recibido de las áreas a las que se les notificó dicho

asunto, así mismo se precisa que el documento que se le hace de entrega mediante la

Plataforma Nacional de Transparencia (INPOMEX), se encuentra completa, correspondiente

a la circular de número CPYDT/001/2019 de fecha 30 de enero de 2019 la cual es la única

que se generó en el mes de enero de 2019." ...fSic)

CUARTO.- - Por lo que esta Coordinación procedió a dar vista de dicho pronunciamiento al hoy

recurrente, a través del Acnordo Complementario COTAIP/1055-01129819 al Acuerdo de

Disponibilidad COTAIP/867-01129819, de fecha 30 de julio de 2019, el cual le fue notificado a

través de los Estrados Físicos de la Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información

Pública y Electrónicos de este Sujeto Obligado, en virtud de que la Plataforma de Transparencia

y/o Sistema Infomex no permite otras notificaciones de la que ya se encuentran publicadas.

QUINTO.- Se rindió informe a la Comisionada de la Ponencia Primera del Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública mediante el Oficio No, COTAIP/2729/2019.

SEXTO.- Con fecha 18 de Octubre de 2019P los Comisionados dei Instituto Tabasqueño de

Transparencia y Acceso a la Información Pública, dictaron resolución en autos del recurso de revisión

con número de folio RRÜÜ128419, radicado bajo el número de expediente RR/DAl/2663/2019-P1, en

los términos siguientes

• Remita la solicitud materia de la presente inconformidad, nuevamente al Titular de la

Coordinación de Promoción y Desarrollo Turístico del H. Ayuntamiento del Municipio de

Centro, Tabasco> para que con base a las consideraciones expuestas en este fallo, y a la

naturaleza de la información solicitada, realice la búsqueda en sus archivos, y así entregue

la información relativa a la correspondencia (oficios,memorándums, entre otros) que dicho

Coordinador ha generado y enviado, durante el periodo comprendido; es decir, dei uno de

enero al hasta el seis de junio de 2019, conforme a los siguientes parámetros'

• El referido Coordinador, deberá proporcionar cada uno de los documentos que integren La

correspondencia que ha generado y enviado, duraníe el periodo criado, para lo cuaJ deberá

tomar en consideración la naturaleza de la información contenida dentro de cada uno de

dichos documentos que proporcione como respuesta a la petición informativa de la

recurrente; para ello deberá precisar los datos confidenciaies y reservados que se consideren

restringidos y el sustento para ello. Realizado lo anterior, deberá remitir copia de Ja

información de manera integra, sin (estado alguno, solicitando la restricción de los datos ,-.

confidenciales y en su caso reservados contenidos en ellos; asimismo, deberá indicar en sJ. \ f^f
caso que no posee el consentimiento de los titulares para la difusión de su información! \ \N|
confidencial. \ \ \/\

• Es de precisar que tratándose de oficios o memorándums enviados, deberá proporcionarlos \ \ ^-^
en forma consecutiva y en caso de que se haya cancelado algún oficio o memorándum \ \
deberá pronunciarse.

• Una vez que la citada Coordinadora, reciba la respuesta del área administrativa citada,

deberá darle la debida intervención que legaímente le compete al Comité de Transparencia "V^

Prolongación de Psm Tabaco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil Cfi. S603S
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para que dicho órgano colegiado mediante el acta de sesión correspondiente confirme la

clasificación de información como confidencial o reservada que obre en dichos documentos

e instruirá a la Unidad de Transparencia, la emisión en versión pública de los mismos, con la

precisión de los dalos que deberán testarse, debiendo fundar y motivar dicha confirmación

de clasificación; para ello, se observará el procedimiento que para la elaboración de las

versiones públicas prevén los "Lineamieníos Generales en materia de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración e Versiones Públicas",

emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional e Transparencia, Acceso a la

información Pública y Protección de Datos Personal s; lo anterior, conforme al procedimiento

de clasificación de información descrito e este fallo y previo el pago de la reproducción de

la información.

La citada Coordinadora deberá emitir fundada y motivadameníe un acuerdo de disponibilidad

en versión pública, en el que proporcionará dicha información.

Una vez que la referida Coordinadora tenga la certeza de la totalidad de la información que

corresponde como respuesta, en términos de Jos artículos 18, 140 y 147 de la Ley que nge

en la materia en conexión con el similar 141 del mismo ordenamiento, fijará el importe que

deberá cubrirse por ese concepto conforme al número ce documentos que la integren.

Para ello, se indicara con total precisión et procedimiento a seguir para la obtención de la

versión pública, anexando el formato para que se realice et pago por concepto de su

elaboración, señalando de cuántas hojas consta la documentación, qué costo tiene cada foja

en copia simple (cosió unitario) y el monto exacto que deberá sufragarse por la Totalidad de

la información con base en la normativa que aplique para el cobro de su reproducción.

Además, se le darán a conocer todas las opciones que tiene a su alcance para sufragarlo y

las gestiones (pasos) que tiene que efectuar para ello, sin que omita precisarse el número de

cuenta bancaria rápida para depósito, en la que puede cubrirse la cantidad correspondiente

si decide elegir la vía electrónica en lugar de la presencial y también se indicará el lugar,

fecha y hora de entrega, asi como nombre del servidor público ante el cual deberá

presentarse quien solicitó información para recibirla, misma que le será entregada en la forma

y términos que dispone el artículo 141 delaLeydeTransparenciatíeAccesoa la Información

Pública de! Estado de Tabasco.

■ De conformidad con el 147 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, únicamente podrá ser entregada sin costo, si

implica la entrega de no más de 20 hojas simples en TotaL

• Para el otorgamiento de la misma se tendrá presente que en términos de los articiflos 12,13

y 14 de la Ley invocada, deberán tomarse las providencias necesarias a efecto de que la

información requerida se entregue de manera completa, ordenada, legible y de tal manera

que se facilite su consulta. Además, en observancia al contenido del arábigo 35, fracción IV,

inciso d) de su Reglamento, al proveido que resulte digitalizará y adjuntará el oficio de

respuesta firmado por los enlaces de las unidades administrativas que conozcan del

pedimento.

* La determinación correspondiente deberá notificarse a través del medio que la solicitante

eligió al momento de formular su solicitud

En atención a lo antes referido, esta Coordinación de Transparencia y Acceso a la Información Pública,

solicitó mediante el oficio N°, COTAIP/36Ü5/2019 con fecha 24 de julio de 2019, a la Coordinación

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos MU C.P. S6035.
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de Promoción y Desarrollo Turístico, a efecto que realice la búsqueda en sus archivos y entregue

la información relativa a la correspondencia [oficios, memorándums, entre otros).

El Titular de la Coordinación de Promoción y Desarrollo Turistico, mediante el Oficio No,

CPYDT/1051/2019 de fecha 04 de noviembre y recibida el día 06 de noviembre de 2019. informó.

"Se le informa al recurranlo que por asía medio, da conformidad con el Capitulo VI del Regiamente de la Administración

Publica del municipio de Centro, Tabaseo, que se remite la información solicitada consistente en Todos los oficios generados

Y enviados, asi como los memorándum y circular por el titular úb asta Coordinación que corresporuJen a las fechas del 2S

enemde20igal6d&¡unmde201fl de la siguiente manara1

Tipo de

documento

Oficios públicos

Oficios para

clasificar

Total de oficios

Cantidad

232

57

289

Fojas

256

59

315

Numero de oficio

Ver lisia adjunta

LISTA DE OFICIOS

DE ÍNDOLE
PÚBLICO'

Var lista adjunta 'LISTA

DE OFICIOS PARA

CLASIFICAR"

Dato a Jasit -ir

No tiay datos para

clasificar

Ver lisia adjunta

Circular

publica

1 1 CPYOTVD01/2019 No nay datos para

clasificar

Memorándum

publico

Memorándum

para clasificar

Toial da

Memorándum

2

5

7

2

5

7

{CPYDTÍ046/2Q19,

CPYDT/053/2Ü191

{CPYDT/tKE/2019,

CPVDT/0O3Í2Ü19,

CPYOTO14V2u19r

CPYDT/015/2019

CPVDT/016/2019)

No hay dalas pata

clasificar

Numero d? empleado

No omito mencionar que los oficios que no se encuentran catalogados eslan cancelado

Solicito sed sometidos ai Comité de Transparencia para la correspondiente aprobación del documanto en Versión

Publica, de los oüaos que se encuanlran catalogados en "LISTA DE OFICIOS PARA CLASIFICAR1 {66 fojas Otiles), asi
como las 5 circulares que se detallan en este documento en el cuadro comparativo, de conformidad con los artículos 3,

tracciones XIII y XXXIV, y 124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabaseo. Se solicita

se tenga a bian notificar al solicitante, deberé cubrir el pago de reproducción de la inhumación acorde se dispone en el
articulo 140 y U1 de la Ley en materia, asi como en el numeral Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en

Kí^ana da Clasificación y SJ^zdasificxión de la Información, asi como para la Elaboración de Vellones Publicas, aprobados

en el acuerdo CQNAIP/SNTíACUERDO/EXTTieyu3/2016-03 emitido por el Consejo Naciondl del Sistema Nacional de
Transpareficia, Acceso a la Información Publica y Protección de Datos Personales publicado en fecna 15 de abril del 2016 al

Diario Oficial de la Federación Por lo que es necesano que el solicítame cubra al pago de los costos de reproducción de la
información, para que posterior a su acreditación, la uniüad responsable proceda a su elaboración.

Artículo 140. Los Su/etos Obligados establecerán lo forma y términos en Que darán tramite interno a las solicitudes en mal

da acceso a la informacon La elaboración de Versiones Públicas, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un

procederá una vez que se acredite el pago respeclivo. Ante la ¡alta de re.sptiesla a una sottciluQ- en el plazo previsto y en caí

de <jl» proceda el acceso, ios costos da reproducción y envió cocerán a cargo del Sujeto Obligado

Articulo 141. La Unidad de Transparencia tendré disponible la información solicitada, durante un plazo mtramo oe nóvenla
contados a parar de que el solicitante hubiere realizado, en su caso, el pago respectivo, el cual deberé efectuarse en un plazo

no mayor a bernia días.

capítulo ¡x

DE LAS VEfíSIONES PÚBLICAS

Proíongacfófi de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaseo Dos Mí/ C.P. S6035
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sentó. La i/eroón puafica tía' documento o expediente que contenga partes o seccionas rasen/adas o

confidenciales, será elaborada por Jos sujetos obligados, previo pago de ha costos de reproducción, a través de sus ¿reas y

deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

De igual manera, con Fundamento en la Lev da Hacienda del Estado de Tarasco, en su Articulo 70, el cual menciona que por

los servicias que preslan las Dependencias, órganos dasconcenirados docurienios físicos o en medios magnetcos oplicos,

tratándose da obtención de mionnacion pubNca en íérminos de la legis aaón reglan enlaclón aplicable, las personas

interesadas pagaran las cantidades siguientes...' Párrafo Tercero" Las mismas cuotas larifas serán aplicables asi como los

órganos autónomos que lo sean solicitados an materia de acceso a la información pública.

En razón de lo anterior, os necesario que el solicitante cubra el pago de 64 fajas útiles, 57 atóos y 3 circulares, por el cosió de

reproducción que es de$0.&4 porcada naja simple, siendo un Iota! a oibrir de J53.76 (Cincuenta y fres peso? 76/100 m,n.)

el cual deberá cubrirse en un plazo riü mayor de 30 díaa hábiles para que posterior a su acreditación, se proceda a su

elaboración, de conformidad con lo eslablacido en el alado artículo 141.

VALOR DE UNÍA =84.40

CUENTA
44

02

44

02

44

02

44

02

44

02

3

3

3

3

3

3

3

3

3

00

01

00

02

00

03

00

04

00

05

RUBRO

COPIA SIMPLE

COPIA CERTIFICADA

A. POR LA PRIMERA HOJA

B PCR CADA HOJA 5_3SEC_.= NT-

FORMATO DVD PARA ALMACENAR Y ENTREGAR

INFORMACIÓN

A.DVD

B DVD REGFLADASLE

DISCO COMPACTO

HOJA IMPRESA

A. TAMAÑO CARTA

B TAMAÑO OFICIO

U.M

A

0.01

0.30

D.Q1

D.30

0.60

0 20

0.02

0 03

eos

TO

084

25 3

5

0S4

25.3

5

50.6

9

1 69

1.69

2 53

AsiiEiisino. para mayor robustecÉmieffto, se proporciona qI hiperulnculc an el cual se precisa ai cosió porcada hoja simple

eimosa.gob.rnx!doctos/Tabia_Cosio 18-21.pdf

De ■ ' 1 -1 • ■ el articulo 147 de la Ley mencionada, se le proporciona gl numero decuenla bancana para efecto de que

el peticionado realice el pago integro del cosió que gerara la ififoimacióni

Nombre del Titular: Municipio del Cenlro "Impuestos i 1 h pies'

Banco': BBVA Bancfnner. S A. Inslirucion de Banca Múltiple. Grupa Financiero.

Número de Cuenta: 01O9B45402

Clabe Inlerbancarla' 01279000109&454Ü20 corrección

una vez realizado- el pago corresrx>ndiente. deberá entregar el rgabo de pago que se anula, en la Coordinación

Transparencia de este H Ayuntamiento de Centro, para eleclo de realizar la reproducción de la Información, la cual le ser

entregada al solicitante en los términos dispuestos por la norma, mismo que contara a partir del día siguiente de la exhibido

de dicho comprobante de pago, oficinas udrcaífas en Catfe Perorjjo Vía 5 Edificio Wa 105, 2 piso, Col Tabasca 2000, Có

PnsíalBGO3S. donde podrá acudir en un horario de a 00 a 16:00 Hora de lunes a viernes, exhibiendo su acusete solicitud y el

comprobante de pago por'a reproducción de la información

En asa tesitura. Jos datos personales referidos pertenecen a la esfera privada a intima de* trabajador, vinculada con información

persona', laboral y do su paijimonio que en Tiodo aJguno trascienden a la rendttión dfi Cuenlas y el ejercicio publico de la

persona, por ende, son da carácter confidencial que deban &er excluidos del escruiinio púb/ico por no existir autonzacián Oef

ulular.

Prolongación cíe Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabaco Dos Mil c.P. &&G35.
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Poi to anles expuesto, y confaime a la fundarneniaoón diada anlerloimanig, para que esta Coordinación se encuentre en

óptimas condiciones de cumplir cabalmente cao Id solicitud de infomiacton, es necssano reproducir los documentos con el

única fin da suprimir los dalos personales que- estén clasificados por la le/ como ccurfidancialas. por lo lanía, el aoficitanfe

deberá realizar el pago del costo de reproducción de la información en versión publica que ¡equiere su solicitud". --(Sic)

SÉPTIMO.- En cumplimiento a lo ordenado por el Órgano Garante en su resolución de fecha 18 de

Octubre de 2019. y en atención al oficio PM/1599/2019 de fecha 24 de Octubre de 3019, suscrito por

el C. Evaristo Hernández Cruz, Presidente Municipal, la Coordinadora de Transparencia,

mediante oficio COTAIP/3696/2019, solicitó la intervención de este Comité de Transparencia, para

que previo análisis de los documentos señalados en el punto que anteceden, se proceda en

términos de lo previsto en los artículos 43 y 44 fracción II, de la Ley General de Transparencia y

Acceso a la Información Pública, 47 y 48 fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y

elaboración en versión pública. ~

CONSIDERANDO

L- De conformidad con los artículos 43, 44 fracción I y II de fa Ley General de Transparencia y

Acceso a \a Información Pública, 47 r 48, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Tabasco, este Comité de Transparencia, es competente para

conocer y resolver en cuanto a la clasificación de la información y elaboración en versión pública,

de los documentos señalados en los antecedente de la presente acta.

II.- Este Comité de Transparencia, con el propósito de atender la petición de la Coordinadora de

Transparencia, procede a realizar el análisis de la información susceptible de ser clasificada como

confidencial. Toda vez que dichos documentos, contienen datos susceptibles de ser clasificados

como confidenciales, es decir, son datos correspondientes a terceras personas, que las hacen

susceptible de ser identificadas o identifica bles. Por lo que es imprescindible, someter a

confirmación de este Comité de Transparencia, la clasificación de los citados documentos, de

conformidad con lo siguiente. ■ —

"57 oficios y 5 memorándum, resguardado por la Coordinación de Promoción y Desarrollo

Turístico'7.

> Documento al cual se le deberá testar el dato siguiente:

■I- Teléfono celular. Que cu las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18, el INAI señaló qu-

hh ¡i asignada a un teléfono de cua, oficina o celular permite localizar a una persona tls

identificada o identificable, por lo que se considera dalo personal confidencial, conforme a

dispuesto ene) articulo H3, fracción I de la Ley 1-edcral de: Transparencia y Acceso a la Infonnac

Pública, ya que solo podrá otorgarse medíanle el consentimiento de su titular.

■> Correo electrónico de persona física. Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/1

emitidas por la TNAI se señala que el correo electrónico se puede asimilar al leléfono o domicilí

particular, cuyo número o ubicación, respetivamente, se considera como un dato pernonal

confidencial, (oda vez que Bfl otro medio para comunicarse ain la persona titular del mismo y la hace

localizaWc. A&í también, ae Iraia de información de una persona física identificada o ídenlificable

que, al darse a conocer, afectaría su intimida.

Prolongación de feeo TatoíO número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 8&035.
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de persona física. Que m las Resoluciones RKA 1774/1» y RRA IT-S-O/lít emitidas por la

INAI señaló que la firma es considerada comn un airihuin de la penKmaBdfld de les individuos, en

virtud de que a través de esta se puede identificar a una persona, por lo que se considera un dalo

personal y, dado queparaoloryai su acceso se necesita ei consentimiento de su titular, es información

clasificada como confidencial conforme al articulo 113, fracción I de la I uy l-edcral de Transparencia

y Acceso a la Información Pública.

Nombre de persona tilica. Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA 1780/18 emitidas

por la INA1 señaló que el nombre es uno de lo* atributos de la personalidad y la manifestación

prmcipal del derecho sujetivo a la identidad, en virtud de que hace a una persona tísica identificada

e identificable, y que dar publicidad al mismo vulneraría su ámbito de privacidad, por ln que es un

dalo personal que encuadra dentro de la fracción I del articulo 113 de ley federal de la Ley

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

Placa de vehículo de perdona física. Los dalos inherentes a la identificación de un vehículo, como

win: marca, modelo, año modelo, cla^e, tipo, numero de eons-laneia de inscripción* plaea, número de

puertas, país de origen, versión, desplazamiento, número de cilindros, número de ejes y situación

jurídica del vehículo, al formar parte de un vehículo automotor y ¿r*Ee parte del patrimonio de una

persona, constituye un dato personal y, por ende, confidencial, con fundamento en los articulos

[13, fr. 1, y segundo transitorio LFlMP, 3, fe Q, 1S, ftr [1, y 21 LFTA1PG, 37 y 40 RLFTAIPCi.

Número «le expediente escolar, grado escolar y Número de control escolar, Kl número de cuenta

0 matrícula encolar se trata de un registro o clave alfanuménca que proporciona una institución

educativa a sus estudiantes y que sa compone de caracteres mediante los cuales se puede acceder a

formularios de matricularon con campos que contienen datos personales (nombre, apellidos, fecha

de nacimiento, fotografía, historial académico, entie otros). El alumno o estudiante es quien tiene la

posesión de dicha cuenla. pues con ella realiza bus tramites y demás gestiones escolares y

administrativas; rayón por Ja cual este Comité de Transparencia coasidera que se trata información

confidencial que se refiere a personas físicas identificadas e identificantes y, por lo tanto, se trata de

undulo personal, con fundamento en los articulos llfS, primer párrafo de la LüTAJP, articulo 113,

fracción I de la I.Kl A|P, aunado a que requieren el consentimiento de los particulares para permitir

el acceso ai mismo.

1 i rtií.i de persona física. Escritura gráfica o grafo manuscrito que representa al nombie y apellido(s),

o título, que uua persona escribe de su pnipia mano, que tiene fines de identificación, iurídiei^,

representativos y diplomáticos, a través de los cuales es posible idenrificaí o hacer identiflcablu a su

Eílulai, constituye un dato personal que debe ser protegido con fundamento en tos artículos H3,frJ,

y segundo transitorio LFTAIP, 3.fr. IIT 18h fr. II, y 21 LfTAlPG, 37 y 40 KLFTAÍPG

Cuenlah clave interbancaria de perruna física. Que el Crifcrio 10/17 emitido por el ÍNAI señala

que el número de cuenta bancaria y/o CLAÜE interhanearla de particulares es información

confidencial, al tratarse de un conjunto de cnractei es numéricos utilizados por los grupos financieros

para identificar las cuentas de sus clientes, a través, de tos cuales se puede acceder a información

relacionada con su patrimonio y realizar diversas transacciones; por lanío, constituye información

clasificada.

El número matricula escolar. Se Erata de un registro o clave alfanumérica que proporciona

institución educativa a sus estudiantes y que se compone de caracteres mediante Fos cuales se pu

acceder a formularios de matiiculación con campos i¡uc contienen datos personales (uom

apellido?*, fecha de nacimiento, fotografía, historial académico, enlrc otros). El alumno o estudia

es quien «ene la posesión de dicha cuenta, pues con ella realiza sus trámites y demás gestión

escolares y administrativas; razón por la cual esle Ccnii|¿ de Transparencia considera que se tra

información confidencial que se refiere a personas físicas identificadas e idcnlifieabfe^ y, por lo

lamo, se trata de un dato personal, con fundamento en Los artículos 116, primer párrafo de la

Prolongación cíe Pa^eo Tabasco numera 1401, Colonia Tabaco Dos Mil C P 8£>Ü35.
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LGTAfP, articulo 113, fracción I de la LFTAIP, aunado a que requieren el consentimivnlci de toy

particulares pora permitir el acccsii al mismo,

^ Nuinem de I [iij>Ii\h]ji El número di identificación (ll)> se irala de un código ideiinficador para

nsü exclusivo del empleado que, de vincularse o relacionarse e! nombre de su ikuiar con su firma y/o su

foto, lo hace ídentiflcabic plenamente, y con el mismo se puede lener acceso a diversa información,

inclusive a sus dalos personales, porto que debe clasificarse en términos del artículo 113, fracción i de la

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.

III. Los datos testados en los documentos señalados con antelación, son susceptibles de

ser clasificados como confidenciales, en virtud de que al divulgarlos se estarian vulnerando

los derechos personales de sus titulares, va que constituyen datos que hacen. a_una

persona identificada e identifican le.

Es de resaltarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Tabasco considera como Información Confidencial, Toda aquella información en poder de los

Sujetos Obligados, relativa a los Datos Personales, protegidos por el derecho fundamental a la

privacidad, concernientes a una persona identificada e identif¡cable y que la Protección de Datos

Personales es la garantía de tutela de la pnvacidad de Datos Personales en poder de los Sujetos

Obligados, como son. el nombre, domicilio, teléfono particular, correo particular de una persona

(todo ser humano) el registro federal de causantes {R.F.C.), la clave única de registro de población

(CURP), entre otros, y que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos

Obligados, señalada como Datos personales sensibles aquellos que se refieran a la esfera más

íntima de su Titular, o cuya utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un

riesgo grave para éste. De manera enunciativa más no limitativa, y que su publicación requiere e!

consentimiento de su titular. Datos patrimoniales, son aquellos como información fiscal, historial

crediticio, cuentas bancarias, ingresos y egresos, etc., que sólo su titular o persona autorizada

poseen, cuya difusión requiere del consentimiento expreso de su titular

IV.- De conformidad con los artículos 6, apartado A, fraeqión II, 16 segundo párrafo de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4Ü bis, fracción III, de la Constitución

Política del Estado Ubre y Soberano de Tabasco, 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44

fracción I y II, 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; artículos

1, 3 fracciones IX y X, 4, 6 y 7, 21, 84 y 85 de la Ley General de Protección de Datos Personales

en Posesión de Sujetos Obligados; 3 fracciones IV, XIII, XXII, XXIII, XXV, XXXIV, 6 párrafo tercero,

17 párrafo segundo, 47, 48 fracciones I y II, 73,108,111, 114,117,118 119, 124 y 128, párrafo

primero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 1,

2, 3, fracciones VIII y IX, 4, 6, 7, 19, 20 y 21 de la Ley de Protección de Datos Personales en

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tabasco; 3, fracciones II y V, 18, párrafo primero,

19. 21, 26, párrafo segundo, 27 y 50 del Reglamento de dicha Ley; así como Cuadragésim

octavo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo séptimo, fracciones I y II, Quincuagésimo Octav

de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

asi como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema

Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, y

del Acuerdo per el que se modifican los artículos Sexagésimo Segundo y Sexagésimo Tercero y

Quinto Transitorio de los Lineamientos citados, determina procedente confirmar la clasificación

Prolongación de Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil C.P. 86035.
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v elaboración en versión pública de los documentos descritos el considerando II de la

V.- Por lo antes expuesto y fundado, después del análisis de las documentales remitidas por la

Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, analizadas en los considerandos de

la presente Acta, esle Órgano CoJegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrantes

PRIMERO, - Se confirma la clasificación y elaboración en versión pública de los

documentos descritos en el considerando II de la presente acia, versión pública que deberá

realizarse tomando en cuenta lo señalado en dicho considerando. -

SEGUNDO. - Se instruye a la Titular de la Coordinación de Transparencia del H. Ayuntamiento

de Centro, informara la Dirección de Administración, que este Comité, confirmó la clasificación y

elaboración en versión pública del documento señalado en la presente acta,

TERCERO. - Publíquese la presente acta en el Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

VL- Asuntos Generales, - No habiendo asuntos generales que tratar, se procede a desahogar el

sig uiente pu nto.

VIL- Clausura. - Cumpliendo el objetivo de la presente de fecha y agorado el orden de! dia se procedió a

clausurar la Sesión extraordinaria del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento

Constitucional de Centro, Tabasco, siendo las doce horas con treinta minutos de la fecha

de su inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella intervinieron.

Integrantes del Comité de Transparencia ej£í| H. Ayuntamiento Constitucional del

Municipio

Lie. Perla MaríaHWáda Gallegos

tora o^spntos Jurídicos

Presidente

nno Izq

rencia

ación Públi

Secretaria
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